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l~STITUTO FEDERAL o/ 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELÉCOMUNICACIONES 
OTORGA A ACCESO POR REDES LGC, S.A. DE c;,.V., UN TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICÁ PARA 
USO COMERCIAL. / \ 

l. 

11. 

111. 

IV. 

\ ) ~ 

ANTECEIDENTES 

\ 

Decreto de Reforma Constitubional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó E¡n el \ 
Diario Oficial de la Federación el "D~creto por el que se' re.forman y adic/onan diversas 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105/éie la Constitución Política de , 

)os Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" ,Cel "Decreto de 
Reforma Constitucional"), mediante el cual se ere{) el Instituto Federal de 
Telecomunic;aciones (el "Instituto") como un órgano autónomo que tiene por objeto el 
d~sarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. --

- ! 7 ( / \ 
Decreto de Ley. El 14 dejulio de 2014, se pwblicó en e1Diari6 Oficial de la Federación él 

' \ 
"Decreto por el que Je expiden la Ley Federa(de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
la Ley del Sistema Público d1p Racpodifusión del.....fstado Mexic6no: y se reforman, 
qdicíonan y derogan diversás disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 1 

---, 1 ,/ / 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó E¡Jn el Diario Oficial dE¡ la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 'Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto. Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 201 ~ y fue 
modificado por última vez el 20 de julio de 2017. -

. ' / \ ,' 

\ ) \ ' 
Lineamientos para el Otorgami~nto de Concesiones. El 24 de jul1o de 2015, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto , 

! Federal de Telecomunicapiones apruebd y emite los Lineamientos generales para el 
otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodi(1,1_sión", mismos que fueron modificados por última vez el 
26 de mayo de 2017 (los "Lineamientos"). / -- · 

l \ 
r-

, v. Sollcltud de Concesión. Con fecha 25 de septiembre de 2017, Acceso por Reqes LGC, 
S.A. de C.V., a través de su representante legal, presentó ante el Instituto el For/nato IFT
Concesión Única, mediante el cual solicit9 el otorgamiento de una concesión única 
para uso comercial para prestar los\servicios de televisión restringida y accesó a Internet 
en Oc0tlán, Municipio de Ocotlpn, en el Estc:i_do pe Jalisto (Ía "Solicitud de Concesión")'. 

/ 

) 

\ 
\ 

' 1 \ 

/ 



Posteriormente, con fecha 20 de'octubre de 2017, Acceso por Redes LGC, S.A. de C.V., 
a través de su representante legal, presentó el comprobante de pago de derechos de 
conformidad I con el artículo 17 4-B fracción I inciso A de la Léy Federal de Derechos 

; vigente en 2017, en respuesta al requerimiento de información formulado por la 
Dirección General Concesiones de Telecomunicaciones de este Instituto, a través del 
oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/l 862/2017 notificado el 13 de octubre de 2017. 

1 

Finalmente, el 19 de diciembre de 2017, Acceso por Redes LGC, S.A. de C.V., a través 
de su representante legal, presentó información adicional a la Solicitud de Conc!'lsión, 
en respuesta al requerimiento realizado mediante oficio IFT/223/UCS/DG-GTEL/2207 /2017 
notificado el 7 de diciembre de 2017. · 

\. 

VI. Solicitud de Opinión Técnica. El 28 de noviembre de 2017, mediante oficio 
IFT/223/UCS/2376/2017 e1 Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (la "Secretaría") la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de 
Concesión, de conformidad con lo establecido por el artículo 28 párrafo décimo séptimo 
de la Constitución Política delos Est.odos Unidos Mexicanos (la "Constitución"). 

' ' ( \ 

VII. Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/0051/2018 de fecha 9 de enero de 2018, la Dirección General'de 
ConcE¡1siones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unk;:lad de Copcesiones y srrvidios, 

/ s9licitó a la Dirección General /de Concentraciones y Concesiones de este Instituto, la 
opinión en materia de competencia económica respecto de la Solicitud de Concesión. 

( I 

VIII.. Opinión Técnica de la Secretaría; Con fecha ~2 dE3 enero de 2018, este Instituto recibió 
el oficio 2.1.-020/2018 de la Dirección General de Política de Telecotnunicaciones•y de 
Radiodifusión de la Secretaría, con el que remitió el oficio 1.-007 de fecha 20 de enero 
de 2018,.Jcon la opinión técnica de dic~a·bependencia respecto de la Solicitud de 
Goncesión. 

IX. Opinión de 'la ,Unidad de Competencia Económica. El 23 de enero de 2018, mediante 
oficio IFT/226ÍUCE/DG-CCON/D4l/2018 la Dirección General de Concentraciones y 

t Concesiones, adscrita a la Unidad de Competencia Económica, emitió opinión respect9 ·· 
a la Solicitud de Concesión, en sentido favorable. 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 
/ 
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INSTITUT~ FEDERAL DE 
TELECOM NICACIONES 

/ 
1 

/ CONSIDERANDO 
1 

1 
1 

\ 
Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto 1es el órgano autónomo con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 

/adiodifusióny lao/ telecomunicaciones, conforme a lo/dispuesto por la pror:iia Constitución y 
en los términos que fijen las leyes, teniendo a Su cargo la regulación, promoción y sipervisión 
del uso, aprovechamiento y explotación del espéctro radioeléctrico, las redesyla prestación 
de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura 

' ' activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecldo en los artículos 60. y ?o. 1 

\ constitucionales. \ \ · 1 

J ( / 
Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competentia económica de los sectores 
de! radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma 
asimétrica a los participantes en est9s mercados con el objeto de eliminar eficazrr¡ent~ las 
'barreras a la competencia y la libre concunencia; impondrá límites al concesionamier¡to1y a 
la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesiónarios 
de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 

1
• geogrpfica, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y ?o. de la Constitución. -

1 \ . 

Ahora biE¡n, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establécido en los ,<Jrtículos 15 
fracción IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Le,y'') 
el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, modificación o 
terminación de las mismas. \ \ 1 

/ / 
Por su partt, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánicp, establece la atribu¿ión del Pleno 
del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente 
¡tiel espectro radioeléctri90, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así 
como el acceso a infraestructura activa, pasiwa e insumos esenciales. J 

/ 

Asimismo, conforme a lo~ artí6ulo~ 32 y 33 fracción I del Estatuto Org(mico, corresponde a la 
~nidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes para el otorgamiento de concesiones 

1 en"materia de telecomunicaciones, con excepcióh de aquellas que deban otorgarse a 
través de un procedimiento de licitación pública, para someterlas a consideración del,Pleno. 

\ 
En este or9en" de ideaÍ, y c~nsiderando que el Instituto tilane a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, como órgano 

f maximo de gobierho y decisión del Instituto, se ~ncuentra plenamente facultado parg 
resolviqr la Solicitud de Con6esión. i 

/ 
1 

\ 

! 
/ 
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Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Concesión. El párrafo segundo del artíc~lo 
Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma 1Constitucional, señala que en las concesiones que 
la Ley establezca como únicas, los concesionarios estarán habilittidos para prestqr todo tipo 
de servicios-a través de sus redes, / ' 

Al respecto, el artí6ulo 66 de la Ley, establece que se requerirá concesión única para prestar 
todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones yradiocfüusión. 

/ / 1 
' 1 

Asimismo, el artículo 67 fracción I de la Ley dispone que la concesión unica para uso 
comercial cónfiere el der_echo a personas físicas o r;norales para prestar servicios públicos de 
telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucró, a través de una red pública de 
telecomunicaciones. ', 

', ¡'i i 

Es importante mencionar que la Solicitud de Concesión debe contener los requisitos 
establecidos en el artículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: 

"Artículo 73. Los interesados en obtener una concesión úr¡ica, cualquiera que sea su uso, 
deberán presentar al Instituto solicitud que c¡ontenga como mínimo: 

' ' 

l. Nombre y domicilio del solicitante: \ 
,,---

11. Las características generales del proyecto de que se trate, y 
\ 

111. La documentación e información que acredite su capacidad técnica, económica, 
' ; 1 

jurídica,y administrativa. : 
1 

( ... )." 

En este sentido, si bien el artículo 73 de. la Ley 13stablece de manera general los requisitos gye 
deben cumplir los interesados en obtener conc:esión única, es ne6esario obseryar lo contenido 
en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece los requisitos específicos que deben 
proporcionar y acreditar dichos intéresados., , 

/ ' 

Por su parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue presentada la Solicitud de/ 
/ Concesión, debe acatarse el requisito de procedencia establecido en el artículo 17 4-B 

fracción 1, inciso a) de la Ley Federal de Derechos, que establece el monto de los derechos a 
pagar por el trámite relativo al, estudio de la solicitud y en su caso expedición de/título de una / 
concesión única para uso comercial. · 

1 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Conc~sión. Por lo\qJe se refiere a los requisitos señalados 
en el artículo 3 de los Linepmientos, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó la Solicitud de 
Concesión observando que la información fue presentada medianre el uso del Formato IFT
Concesión Unica y acreditada con la siguiente documentación: 

) -

4 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Datos g8inerales del Interesado. ¡ 
Acceso\ por Rede~ LGC. S.A. de C.V. acreditq los requisitos "de procedencia-· 
establecidos en la fracción I del artí9uI0

1 
3 de los Lineamientos, mediante la 

presentación de las constancias documentales que contienen sus datos generales. 
/ 

Modalidad de uso. ¡ • i 
\ Acceso por Red~s LGC, S.A. de 'c;V. especificó que¡ la concesión solicitada consiste en \ 

una Concesión Unica para Uso Comercial. 1 

Características Generales del Proyecto. 1 
/ 

a) Descripción del Proyecto: A través de 1lroncesión Única, Acces°'por Redes 
LGC, S.A. de C.V. proveerá los servicios de televisión restringida y acceso a 
Internet, para lo cual d~splegará infraestructura propia, utilizando fibrÓ óptica-y 
cable coaxial. • 1 

/ 

Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa. 
\ / \) ( 1 
a) Capacidad técnica. Acceso por Redes LGC. S.A. de C.V. presentó la 

; 1 documentación qlu8' contiere la1 descripción de las actividades que ha 
/ desarr-ollado la persona que le proporcionará asistencia técnica para llevar a 

cabo el proyecto. ..1 \ \ 

b) Capacidad económica. Acceso por Reqes LGC, S.A. de C.V. acreditórsdlvenciá 
,·económica mediante la presentaci9n de una carta en original emitida por 

Grupo Financiero Scotiabank lnverlat, institución de Banca Múltiple, a través de 
la cual informa que ei' C. Carlos Legaspi Fernández, accionista mayoritario de la 
solicitante, mantiene un contrato de intermediación en la citada institución, el 
cual muestra el accionista del solicitante cuenta con recu/sos suficientes en 
relació~ con las características y dimensiones del proyecto. Lo a~terior, de 
cdnformidad con las especificaciones realizadas a través del escrito presentado 
ante¡ el Instituto el 19 de diciembre de 2017. en respuesta al requerimiento de 
informaci9n rea/izado mediante _oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/2207 /2017, 
notificado el 7 de diciembre de ¡2017. 1 1 

\ 1 

c) Capacidad Jurídica. Acceso por Redes-LGC(S.A. de C.V. acreditó capacidad 
jurídica mediante la escritura pyblica número 117,404 de fecha 22 de agosto de 
2017, otorgada por el titul9r dé la Notaría Pública número .63 de la Ciudad de 
México, mismo que.se encuentra en trámite de i?scripción en el Registro Público 
de Comercio de dicha Entidad Federativa. 1 ¡ 

1 

En dicho instrumento se hace constar,! entre otros aspectos, que la nacionalidad 
eje Acceso por Redes LGC, S.A. de C.V. es mexicana y el objeto social de dicha 

/ 
/ 

/ 

\ 

\ 

1 \ 

/ 

\ 



( 
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empresa es, entré otros, la prestación de todo tipo de servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión. \ 

d) Capi:;icldad Administrativa. Acceso por Redes LGC, S.A. de C.V. confirmq tener 
capaciddd administrativa .para la prestación de los servicios de 

/ 

telecomunicaciones a que se refiere su proyecto, mediante la descripción de 
los procesos administrativos para la atención a usuarios, recepción, tramitación, 
atención de quejas y facturación, misrrios que fueron-presentados en su escrito 
inicial de Solicitud de Concesión. ! 

V. Programa inicial de cobertura. 1 , 

Accesq por Redes LGC, S.A. de c;;.v. señaló cómo programa inicial de cobertura de su 
proyecto la localidad de Ocotlán, Municipio de Ooptlán, en el Estado de Jalisco. 

VI. Pago /:)or el análisi~ de la solicitud. " 
Por lo que hace al comprobante de pago Acceso por Redes LGC, S.A. de_C,V.,pres~ntó 
la factura número 170010171, por concepto del estudio de la solicitud y, en su caso, 
expedición del título o prórroga de concesión única para uso comercial, ~onforme al 
artículo·l74-B fracción 1, inciso a) de la Ley federal de Derechos vigente en 2017. Lo 
anterior1. de conformidad con las pr6icisi6nes reolizadas en el escrito recibido en el 
Instituto el 20 de octubre de 2017, en respuesta al requerimiento de información 
~H/223/UCS/DG-CTEL/1862/2017 notificado el 13 de octubre de 2017. 

) ' -

Por otra parte, la Unidad de Concesione~ y Servicios, a través de la Dirección General de 
Cdncesiones de Telecomunicaciones,, médiante oficio IF/223/UCS/DG-CTEL/0051/2018 de 
fecha 9 de enero de 2018, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesicines 

I 
I 

de la Unidad de Competencia Económica, opinión respecto de la Solicitud de Concesión. 

! 
En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/04 l /2018 de fecha 23 de 
enero de 2018 la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, adscrita a la Unidad 

r de Competencia Económica, emitió opinión respecto a la Solicitud de Concesión que nos 
ocupa, en el siguiente sentido:· 

\ 
"( .. .) • 1 

IV. OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

En caso de otorgarse la concesión única para uso comercia/ sol/citada, Acceso por Redes 
LGC podría prestar seNici9s públicos de telecomunicaciones o radiodifusión con cobertura 
nacional. De pcu~rdo con lo plantead!!> en la Solicitud, Acceso por Redes LGC pretende 
prestar in/e/al/nen te los servicios teje visión restringida y acceso a Internet con Una cobertura 
inicia/ en la Localidad de Ocotlán, ~alisco. 

6 
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' A continuación, se presentan los element9s cor¡sidergdos en el análisis en materia de 
competencia económica de la Solicitud. 1 

1 __ 

• La figura . dd conces/~n única permite prestar todo tipo de servicios de 
telecomúnlcaciones y radiodifusión técnicamente posibles, con una cobertura 
nacionól. • _ 

• 

• 

• 

El so/;citante manifiesta que a pi!¡Jrtir del otorgamiento de la concesión única 
solicitada tiene la intención de proveer los servicios fe televisión restringida y 
acceso a interne/. ¡ 

/ 

Áctua/mente, el GIE del Solicitante, y considerando Personas 
Vincu/adas/Rt3lacionadas tienen 7 (siete) títulos de concesión para instalar y operar 
una red pública de telecomunicaciones, con las que proveen servicios de / 
telecomunicaciones en diversas localldades de lbs estados de Oaxaca, GtlJerrero 
yYucatán. \ 

El GIE del solicitante, y considerando Persorias V¡ncu/ada1/Relacionadad, no 
participan actualmente en los servicios de televisión restringida y acceso a inté/rnet 
en Ocotlán, Jalisco. / 

• En los servicios que pretende prestar el Solicitante, enfrentaría a competidores 
importantes como son Dish, Skyy Cablemas. ) 

• En caso de que se otorgue la concesión única objeto de la Solicitud, Accesb por 
Redes LGC paJficiparía en la prestación de los servicios de televisión restringida y 
acceso a interne/. Esta situación incrementaría el número1de competidores en los 
mercados correspo;,dientes, lo que tendría efectos favorables 'E!n el proceso de 
competencia, 0 

En conclusión, con base en la información disponible, no se prevé que, en caso de que se 
otorgue dutorización para que Acceso por Re.des LGC obtenga una concesión única, se 
gpnere~ efectos contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia. ¡ \ 

( .. ,)", j 

' / 

' / 
' Finalmente, en relación con lo! señalado en eLpárrafo décimo séptimo del artículo 28 de la 

' ' 
Constitución, a través del oficio IFT /223/U(:,S/2376/2017 notificado el 28 de noviembre de 2017, 1 
el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de 
Concesión. Al respecto, el 22 de enero de 2018,, mediante oficio 2.1.-020/2018 emitido por la 

' ' Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión, adscrita a la 
Secretaría, se remitió el oficio 1.-007 mediante el cual la citada dependJncia emitió la opinión 
técnica, sin formular objeción alguna respecto a la Solicitud de Concesión. 

\ 

Derivado \de lo anterior, la Dirección General de Concesiónes de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicitud de Concesión 

V cumple con los requisitos establecidos! eh las disposiciones legales, reglamentarlas y 
administrativas en materic¡ de telecomunicaciones. 

/ 
\ 

i 1 

\ 
( !¡ 
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Con base en el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una concesión 
única para uso comercial a la solicitante. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fradción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73y 74 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal 

1 • ' / 

de Procedimiento Administrativo; 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 33 fracción I del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal lde Telecomunicaciones, publicado en él Diario Oficial de la 
Federación el 4 de septiembre de 2014 y modificado por última vez el 20. de julio de·2017; el 
artíc;ulo 17 4-B fracción 1, inciso a de la Ley Federal de QerechoJ vigente en 2017; y el artículo 
3 de los "Lineamentos generales para el otorgamientó de las concesiones a que se refiere el 
título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicadbs en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, y modificados por última 1vez el 26 de mayo de 
2017, este Órgano Autónomo emite los siguientes: 

' 

RESOLUTIVOS 
I 

PRIMERO.- Se ptorga a favor de Acceso por Redes L@C, S.A. de C.V., unitítulo de cohcésión 
única para uso comercial, por 30 (treinta) añüs para prestar cualquier servicio de 
telecomunicaciones y radiodifusión con coberturd nacional, conforme a IIDs térq1inos 
establecidos en el título de concesión a que se refiere el Resolutivo Segundo. 1 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener/Acceso por Redes LGC, S.A. 
de C.V. en caso de requerir el uso d1 bandas de frecuencias, del espectro radioeléctrico o 
recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

1Radiodifusión. 

SEGUNDO.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base 
en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, suscribiró el título de concesión única a qUé se refiere el 
Resolutivo Primero de la presente Resolución, mismo que-se anexa a la presente ~esolución y 
forma parte integral de la misma. i 

/ 

' \ TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Acceso por Redes 
LGC, S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución y a entregar el título de concesión 
señal0do en el Resolutivo Primero, unia vez que sea suscrito por el Comisionado·-Presidente. 

/ 

\ 
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/ 

CUARTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única que 
se otorgue, una vez que sea debidaménte entregado a la interesada. \ 

' ' 

( 

j---

\ 
1 

\ 

/ 

Gabrle Oswaldo Contreras Saldívar 
C misionado Presidente 
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María Elena 
Comisionada 

Mario Germán Fromow Ran@el 
Comisionado/ 1 

/ )<JXJ-
Adolfo Cuevas Teja 

' Comisionado I 
1 

/ 

/ / 

Javi~r uáre Mojlca 
Comisionado 

La prese~te Resolución fue aprobada por e! Plen/de! Instituto Federal de Telecomunlca~!ones en su X Sesión Ordinaria Celebrada el 14 de marzo 
de ~18, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Sa!dívar, María Elena Estavillb Flore$, Mario Germán Fromow 
RanQet Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlcal y Arturo Robles Rova!o; con funddmento en ips párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo 
primero, del artículo 28 de la Constitución Política de lÓs Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, l6'y 45 de la ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; así como en los artículos l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico d81 (instituto Federal de Te!ecomunlcaciohes, mediante Acuerdo 
P/IFT/140318/2*, - \ 

'-
El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel 'asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a 
distancia, en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radlod\fusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. \ , 1 
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